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ACUE RDO DE CONCEJO M UNICIPAL N" /¿1 .2024-MDMM

Mariano Mersar, 2 0 Drc 2f,2+

El Alcalde de la Munic¡palidad Distrital de Mar¡ano Melgar.

POR CUANTO:

El Concejo tvlunicipal de la Municipalidad Distrital de Mariano Melgar en Sesión Ordinaria de fecha
02 de Diciembre de 2024, b'qo la Presidencia del Sr. Alcalde lng. Oscar Alfredo Ayala Arenas,
tlató: el Dictamen Legal N'397-2024-OGAJ/MDMM.

VISTO:

Los expedientes administrat¡vos N"12481-2024 con fecha 24.07.2024 y N'13687-2024 con fecha
13.08.2024 pfesentado por la Asociación de Pequeños Talleres y V¡vienda'Señor de los Milagros',
la carta N' 282-2O24-GOTI-MDM[/ de fecha 08.08.2024 de la Gerencia de Desarrollo Territorial e
lnfraestructura, lnforme N'015-2024-FHLC-GDTI-MDMM con fecha 13.11.2024 del Asistente Técnico
de la Subgerencia de l\4antenimiento vial e infraestructura, lnforme N'1624-2024-GDTI-[rD[rl\il con
lecha 18.11.2024 de la Gerencia de Desarrollo Territorial e lnfraestructura, lnforme N'536-2024-
OGPyP-MDMM con fecha 20.11.2024 de la Ofic¡na General de Planeam¡ento y Presupuesto,
Dlctamen Lega¡ N'397-2024-OGAJ con fecha26.11.2024 de la Of¡cina General de Asesoría Jur¡dica,
v:

CONSIDERANDO:

Que, los Artículos 194'y 195" de la Const¡tución Política del Perú, señalan que las
municipal¡dades provinciales y distritales son órganos de gobietno local, con autonomía política,
económica y administrativa en los asuntos de su competencia, en concordancia con elArtículo ll del
Título Preliminar de la Ley N' 27972 - Ley Orgán¡cá de Mun¡cipalidades y modificatorias. La
autonomía que la Constitución Política del Perú establece para las mun¡cipalidades, radica en la
facultad de ejercer actos de gobiemo, adm¡nistrativos y de administrac¡ón, con sujec¡ón al
ordenamiento jurídicoi

Que, el art¡culo lV del Titulo Preliminar de la ley N" 27972 menciona que los gobiernos locales
representan al vecindario, promueven la adecuada prestación de los servicios públicos locales y el
desarrollo integral, sostenible y armónico de su circunscripc¡ón;

Que, el artículo 41' de la Ley N" 27972 - Ley Orgánica de Munic¡palidades, modificado por Ia Ley
N' 31433 preceptúa que los acuerdos son decisiones que toma el crncejo, refer¡das a asuntos
específicos de interés público, vecinal o ¡nst¡tucional, que axpresan la voluntad del órgano de
gobierno para practicar un determinado acto o su.jetarse a una conducta o norma institucional (...), y
conforme señala el artículo 39' de la precitada norma: "¿os concejos mun¡c¡pales e/'ercen sus
funciones de gob¡emo med¡ante la aprobac¡ón de ordenanzas y acuerdos (...)",

Oue, el articulo 79" de la Ley N"27972 menciona como funciones específ¡cas de las
municipalidades: 4,1 "Ejecutar d¡rectamente o proveer la ejecuc¡ón de las obras de infraestructura
urbana o rural que sean ¡ndispensables para el desenvolvimiento de Ia vida del vecindar¡o, la
producción, el comercio, el transporte y Ia comun¡cación en el distr¡to, tales como pistas o calzadas,
vías, puentes, parques, mercados, canales de irrigación, locales comunales";

Que, el artículo 55" de la Ley Orgánica de l\¡unicipalidades señala: "los ólenes, renlas y derechos
cada mun¡c¡pal¡dad const¡tuyen su patr¡mon¡o. El patr¡man¡o mun¡c¡pal se adm¡n¡stra por cada

munic¡palidad en forma autónoma, con las garantias y responsab¡l¡dades de ley. Los b¡enes de
dom¡nio públ¡co de las munic¡pal¡dades son inal¡enables e impÍescr¡pfóles. Todo acto de disposición
o de garantia sobre al patrimonio munb¡pal debe ser de conoc¡m¡ento públ¡co";

Que, con arreglo al numeral I del Artículo 9" de la Ley Orgán¡ca de Mun¡cipal¡dades, corresponde
al concejo municipal: "Creali modif¡car, supr¡mir o exonerat do contr¡buciones, tasas, arb¡trios,
l¡cenc¡as y derechos conforme a ley";

Que, mediante expedientes adm¡n¡strativos N'12481-2024 y N'13687-2024, la Asociac¡ón de
Pequeños Ta¡leres y V¡v¡enda'Señor de los M¡lagros", sol¡cita una maqu¡naria con la rinalidad de
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aperturar las calles que comprenden la zona l, ll, lll, lV, lV de su Asociación que actualmente se
encuentran intransitable para la población en general y en merito al requerimiento de la carta N'282-
2024-GDTI-MDMM cursada por la Gerencia de Desarrollo Terr¡torial e lnfraestructura informa que,
solic¡ta la maquinar¡a por 24 horas en total, ocho (08) horas por tres (03) dias, y con relación al
combustible y pago del operador de maquinar¡a la Asociación asumirá los gastos correspondientesi

Que, mediante lnforme N'162+2024-GDTI-MDMM la Gerencia de Desarrollo Terr¡lor¡al e
lnfraestructura concluye por la procedencia de la solicitud indicando que el Tractor sobre Oruga 180-
240-HP se encuentra operativo y coñ disponibilidad, ello en merito al lnforme N'015-2024-FHLC-
GDTI-N¡DM[,,] delAsistente Técnico de la Subgerencia de Mantenimiento vial e infraestructura;

Que, medianle lnforme N"536-2024-OGPyP-MDMM, la Oficina General de Planeam¡ento y
Presupuesto concluye que, de acuerdo a lo estab¡ecido en TUSNE (Texto Único de Servicios No
Exclus¡vos) la tarifa del Tractor sobre Oruga 180-240-HP es de S/. 250.00 la hora, haciendo un total
de exoneración por las 24 horas de S/. m00.00 (SEIS MIL CON 00/100 SOLES);

Que, mediante Dictamen Legal N'397"2024-OGAJ-MDMM, la Oficina General de Asesoría
Jurídica concluye que se ponga a consideración del Concejo Municipal la solicitud formulada, y;

Por los fundamentos antes expuestos, en uso de las facultades conferidas por la Ley N' 27972 - ley
Orgánica de Municipalidades el Concejo Municipal en Sesión Ordinaria de fecha 02 de d¡caem bre del
2024 aprobó por UNANIMIDAD lo siguiente:

SE ACORDÓ:

ARTíCULo PRIMERo.- APROBAR la exoneración de pago por concepto de uso de la maquinaria
TRACTOR SOBRE ORUGA 180-240 HP, MODELO 850J, IIIARCA: JHON DEERE por ve¡nticuatro
(24) horas a favor de la Asociación de Pequeños Talleres y Viviénda "Señor de ¡os M¡lagros"
con la final¡dad de aperlurar las calles que comprenden la zona l, ll, lll, lV, lV de su Asociación que
actualmente se encuentran ¡ntransitable.

ARTiCULo SEGUNDO,- ESTABLECER, que la Asociación de Pequeños Taller€§ y vivienda
"Señor de los M¡lagros" asumirá ia responsabilidad de cubr¡r los gastos correspondientes al pago
del operador y al sum¡n¡stro de combustiblé necesarios para el funcionamiento de la maquinariá.

ARTICULO TERCERO.- ENCARGAR, a la Gerencia de Desarrollo Territorial e lnfraestructura y
demás Unidades Orgánicas, según sus cornpetencias, para que efectúen las acciones pertinentes y

contundentes al cumpllmiento y ejecución del presente Acuerdo de Concejo.

RTICULO CUART ENCARGAR, a la Oficina General de Atención ál Ciudadano y Gestión
Documentaria la notificación de la presente, a la Oficina de Modernización y Tecnologías de
lnformación y Comunicación la publicación en el PORTAL WEB de la Municipal¡dad Distrital de
Mariano Melgar; y al Responsable del PORTAL DE TRANSPARENCIA de la Entidad, la d¡fus¡ón
correspondiente.

REG ESE, COMUNíQUESE Y CÚMPLASE.
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